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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 055-2019-MPH

Huaral, 15 de Enero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú modificada por Ley Nº 27680,
en concordancia con los artículos 1y 11del Título Preliminar de la ley Nº 27972, establece que las
Municipalidades son órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo locªL_con personería de
·DerechoPúbttco con plena capacidad para el cumplimienfo de-sus fines, gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se
declara al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano,11'~\estableciendo principiO.s,ac~iones, mecanismos y herramient~~.p~ra llevar a cabo el mismo.

~ · Que, la .Ley.Nº 27f3,q~>,:Leyde Transparencia y Acceso ·a¡ta lnfOn:nacié>nPública tiene por
"'~ finalidad promover Ja.:frani.R~C<!~ciade los actos del Estado y ~e~~!~r,~\.Oerec~o funda'."ental del
' acceso a la mfo,rmac1pn,·c.onsªgrado en el numeral 5) del art1culo2º·cj~laConst1tuc1on Política

del Perú, esta.,b.le,c.ie.J..'l'· ~.-.·.···.·º.·.•1ª.·.···.Jrn..·.,·.··P· .. 1.e··.·.'11.··..···~.·-.·.º·tªFión de los portales..•e.,t~..S~".º.·b.:\~.·ºJ.-'~.·.·.$ti.~uéi()nª.··les por parte delas Entidades de: la ,A.dministrac1ón·Pública, en los cuales se'-moe pdbhcárda información que
resulta exigida conforme afoy. o,. o o ,, o o o

,.... ' .- ..

Que, a travé~ ·del Decreto SÚpremo Nº 072-2003-,Pyri/1 s.e aprobó ei Reglamento de la
Ley de Transparencia y Accesoa la' Información Pública, el ríiisrr.lpque en su artículo 3º literal e)
estipula que una de las obligaciones de la máxima autoridade~·de ..la entidad es: Designar al
funcionarioresponsabledelaélaboración y actualizacióndel Por@de Transparencia".

Que, mediante Ley N° 29091, se modificó el párrafo 38.3) del artículo 38º de la Ley Nº
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, estableciéndose la obligación de las
Entidades de la Administración Pública de efectuar la publicación de diversos documentos y
disposiciones legales, tanto en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE, como en
el Portal del Estado Peruano y en sus Portales Institucionales.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 019-2019-MPH de fecha 02 de Enero de 2019,
se designó al lng. Marcos Antonio Torres Jurado, en el cargo de Sub Gerente de Tecnologías de
la Información y Sistemas de la Municipalidad Provincial de Huaral,

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS INCISOS 6) Y 18) DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al lng. MARCOS ANTONIO TORRES JURADO,
Sub Gerente de Tecnologías de la Información y Sistemas como funcionario responsable de la
Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO toda disposición que se oponga a la
presente Resolución.
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ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la
Informacióny Sistemas, la publicaciónde la presenteResoluciónde Alcaldía en la PáginaWeb
de esta CorporaciónEdil (www.munihuaral.qob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DEHUARAL
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